
Avis¡¡ de Invifación a Ofertar N+: AV- S?

!.{edetlla Fü$RERO 17 §É 2026

RÉGMTff ESPECIAL

(Ley 715, Decreto 1075 de 2001, D€creto 1510 de 2013, y con fundamento en el Artfculo 209 de la Constitución Follüca que consagra loe
pfi¡cipios de la funclón adrhlnlsrativs , el DeÉreto 1082 de Mayo t6 de 2015, el Parágrafo 1 dcl Decreto 780 de 2015 y Én ésperial el Decreto
tlnico Reglamentario del §ector Educaclón 10?5 de Mayo 2? de 205-§ección 3, artículos 2.3.1.6,3"3;2.3.1.6.35 y dernás normas yigentes de
m¡¡nerá temporal, tahs como Resoluc¡ón 385 det 12 de matzo de 2020, DÉcreto 417 de mar¿o 17 de 2020, Circulares 19 y 30 del 14 y 16 de

mar¿o de 2020, Directivas 3 del 20 de mano, d¡rectiva 5 del 25 de mar¡o y directiva 9 del 7'dé ab¡i¡ de 2020, Oecreto 470 del 24 de m¡no de
2020, Decreto 63? del 6 de mayo de 20?0; Oeffeto §60 del l3 de mayo de 2020; Decreto 749 del 28 de mayo de 2020; Ctrcular 20$6m00226
de noviembre 6 de 2019 Oecreto 24,05 de 2019. tey 527 de 1999 Articuto 7, Ley 537 de 1fI99 y las otorgadas en el Reglamemo expedido por

el Cconsejo Directiw de la lnst¡tución para adquisición de bieñes, §ervkios y obras hasta por 20 s.M.L.M.V de mÉnera v¡rtuBl!, Acuerdo
tlo.05 dé Abr¡l 24 de 202§.

La frectora de la ln$titucíón §ducativa Fé y Alegría San losé, del Munlciplo de Medellín, iruif¿ a pgrsonas Naturales y Jurfdkas, Consorcios o
Uniones Temporales a part¡clpar en el proceso de selecclón ob¡etiva con el fln de contretar:

1. OBTSÍO

COMP&A OE ITTATERIAT OIOACNCO ilBfrO§ PANA L4 §ECSO¡I Of PNhiARIA fi: ÉMP8Eñ¡T}Íñ PASA EI TUruNO GfiAOO I,¿.EI.5; EMPR€I{§ER PARA EL fUTUTO GUIA DTt DffiME 1

toda h co,llunidad eduüdiv* estos matef¡kE §6 cñn¡EÍtran rcl¿don¡¡dos defiúr de l¡ prqr¿má§lón anual de ftmpaa§.

2. DETAUE Y CA¡{TIEAO A COI{TñATAR:

3, Pfi§§UPUEf,TO:

Para el presente contrato se c¡,enta con un presupuesto de: 3;0O.1,494 M/C, el c$al se encuentra respaldado

en el certificado de Sisponibilidad Presllpuestal No: * - 02*_ , defecha; FEBflERÉ160820?6

Orl Fondo de Servicins Educativos de {a i¡rst¡tucién Educatiya Fé y Alegría §an José.

irrivr *[§CfiIPCi*N

1_ EMFRENSTR PA.RA EL FUTTJRO GRS.OO 1 $NIüAü 4

2 EMPRÉNDER PARA EL FUTURO GRANDO 2 UNIÉAÜ 4

3 íf"¡if-Rí:§r1tfi ilAfi¡i ii i:ú-i;i{j üñ;.1r'!ija, 
'l

i.i i'J 1i,1qi

4
ETUPREND€R PARA EL FUTURO GRANDO 4 UNIOAD 7

ÉMPREI'¿DEñ PARA EL FUTURO üRANDO § ...rr! ri:¿i.r 7

6 ÉIV1PRE¡¡OER PAftA TL FUTURO SUIA DEt OOC§.NTE 1 GRA*ü iiNlDAü 1

7 EMPRENDÉR PARA fiL FUTI..IftO GUiA DEL DOCEfiTE 2 UNIDAD L

& [MP§[NÜE}1 PAEA ft TUTURü 6UIA DEL ÜÜCINIÉ 3 Utr¡lBAn L

I EMPRENT}ER PARA EL FUTURO §IJIA D€L DOCENTE 4 UNIDAS 3"

10 EMPRENDIR FARA EL TUTURO SUIA DEL DOCTNTE 5 UNTDAS 1

1{ §ABTP.Ts RCEOTICOS GRADO 4 UNIDAÜ 7

L¿ SABERTS fiOBOfiCO§ GRADO 5 UNNDAÜ 7

1. :¡ SABERE§ IMSCIüNALESGEAüO 1 uru§AI) l"

l4 §ABERE§ EMOCIÚNALIS GfIADO ¿ UNiDAD

15 SABTRES EMOfiONALTS GRADO J UNiDAB 1

It) SABEfiE§ EMSCiÚNALI§ 6RADO 4 J\iij*ii a

LI 9ABrR[E Etv4üCi()NAtÉ5 GffAÍ]ü 5 UNIDAD a
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¡L PROCEDIñtll§ilfO DE COI$TRATAü6|1: Se tratq de un proceso de selección ¡nfer¡or a 20 s¡larios mfnimos: l¡s lnsitucJsne$ Educettuas son

un Régimen EsÉeci¿l y no se ris¿n por la Ley 80 sino por la Ley 715 del 2001 y el Decrcto Únko Reglamentario del Sector Educación 1075 d§
Mayo 77 de 2015, el cual les otorga la facutad de celcbrar co¡rtratos con base en h relamentación expedida por el Consejo Directivo en el
Reghmento de Coñtratac¡ón y Tesorería mediente Acuerdo No,05 de Abr¡l 24 de de 2025, que asigna á la Rectorá, la responsabllidad de

adelantar el procedimiento de contatac¡ón para bienes o servic¡os que no iuperen lo5 20 s[n§MV, de m¿nera virtual.

5. LUGAR Y EI{TBE§A DE pftOFUESfAS: §e reciben prspuestas en el horarlo d€ 9.O0AM a 9.@AMen el si guiente coneo electrónico:

¡econtratosfyasanjose@gmail.com, de acuerdo al cronograma,Tonrando en cuenta la medida de alslamiento social decretada, las

proguestrls, lor reguisitoo habilitarttes y tas úservaciones se atenderán ú¡lcarnente ví¡ csrco e{cctrrfu*s, el cual ¡e det¡ltar¿ €rr la

invitacién pública. La invitación virtsal sÉ publicara por un término de un dla en la página web de la lnst¡tución educativa, eñ el Master o en

su deferto en las redes soclales institucionale§, en el SECOP Í, de la cual se dejara constañc¡a en el expediente contractual.

6.CMOGf,IH*

7. R[QU§$ü§ HASIIXTAMIE§:

a, Propuesta debidamente firmada con los datos del proFnente ylo papel membrete de la empresa

b. Relación de los bienes eon valor unitário y valor total, rehc¡onando el lV& en caso de estar obligado a cobrarlo

c. Cámara de Comerc¡o na meyór a tros me3és

Etapa Trámites Nec¿sarios Términos tesponsable

Planeacién

r Estudios y documentoB previos.
r Definkión de los reguisitos técnico§
r Requis¡tos hab¡litantes
r Definición de la ublc¿eión flslca en donde se prestará el r€ñr¡cio

FEBRTRO 16 üE 2886 Rectoria

Apertura del
proceso tinütacióñ)

Resoluci6n Rectoral

Aviso de lnvitac¡ón
FEBRERO 17 DE 2ü26 Bectoría

Cierre del proceso
. Fecha lfmite para recibo de propuestas

r Act¿ dÉ ci€rre
!ii:*i::{ll l r ;-:i:,:r,l,t,; Bectoría

fvaluaci6n
r Vedficás¡ón de requisitos habilitantes
. Requerim¡ento a proponentes para subsanar incomistencias {dlal

FEÉRERO 18 DE 2026 Rectoría

Publicación informe c Publícación informe de evaluación. FTBRERO X8 DE 2026 Rectoría

Bespuestá á
observaclones

r R€spuesta a observaciones FEERERO 19 DE 2026 Rectorla

Adjudicacién o
declaratorla
desierta

. Resolución de adJudicación o Resolu€ión de declarator'ra des¡erta TTBRERO 20 DE 2S?6 Rectória

ielebración
lontrato

. Áceptarión de lá oferta y Firmá del Contrato TEBRERO 23 DE 2026 Recteria
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d. Copia de Registro Único Tributar¡o; RUf

e. Certificado de aportes á la seguridad social del proponente y empleados; pará contrato de servkios.

f. futocopia de la e6dula del repteseotrite legal (per¡o¡a iuríd¡co| o d-e Ia persona r¡at[ral.

g: Cert¡ficádo de coñtrolarfa actualhado rorno máximo a un me¡ de haber sido expedido.

h. Certificado de Procuradurfa actualizado como máximo a un mes de haber sido expedido.

i. Ceñificado de Afitecedentes Judiciales de la Policia actuali¿ado como mfuimo á un mes de haber sido expedido.

j, Certífkado de Medldas Correctivas expedido pot la Policia f{acisnal actualizádo como máxlmo a u¡ mes de haber sido expedido,

k. Hoja de Vida de la Función prlblica para conüatos de Prest¡ción de Servicios o Contrato de Obra, ¡uminhro de mattriales

l. certificado bancario ,
ll, Certificado de ahuras para contratos de mantenim¡ento

m" Certificado de inhabilidades sexuales

n. Estar ins$ipto en el SECOF ll coms pro\reedor

NOTA: Serán de obligatorio cumplimiento en la celebración de contr¡tos de transporte escolar los siguhntes reguisitos:
+. Foto{op¡a de h llcenc¡a de tninsito d€l \rehkulo, expedüa por el Minlsterio de Transporte o el organismo qus h¿Ba sus ve€es,
*. Fotocopia de la cédula y de la liceñc¡á dé conducción del conductor.

'. Copia de la constancia de revis¡ón técn¡co mecánica vigente del vehiculo, expedida por un centro de diagnólico autori?ado.
t. Seguro obligator¡o de artident€s de tráns*o {SO*T}.
*. Copia de las pólizas de responsabllldad civil contráctua¡ y e¡dracontractusl vigente§.
*. Contar con un botlquln de prlmeros auúlios debidameme equipado.
*. Registro del Miñ¡sterio dé Tra[sporte qus presta servkio especial de pasajeros - Tarpta de operacién {t edeto 1979 de 2015}

S.PIAZO;

€l plaro se €stipula e¡; 30 Contados a partir de la suscripción del contrato

9. fORMA DE PAG0: La lnstituc¡ón contratante cancelará el 1(F96 del precíc un& ve¿ recibidos los tlienes o servicios y emitido el recibo a

satisfacción del sb¡eto contractual cumplido, §e cancelará por medio de transferencia bancaria a nombre del oferente contratista .

10. CáU§ATES OT RECHAZO:

a. Cuando el propsnerte no acredife los requisitos y calidades de participacién establecidoa.

b. Cuando no ¡e cumpla con alguna de las Especificaciones Técnicas.

c. Cuando no se presenteñ los dgcumentos subsanables requeridos por parte de la lnstitución, denro del plazo otorgado para el efecto.

d. Cuando el objeto soc¡al o acti!¿idad mercantll del proponente no correrpon.da a lo requerido por la lnstitución, erigencia que apfica a cada

uno de lo¡s integrantes de Consorcios, Uniones Temporales u otra forma de asociación,

e. §i luego de evaluadas las propue§ta§, §a encuentrq contradi@¡én eritre los documentos aportados en la propuesta o entre ésta y lo
confrontado con la realidad.

f. Si el proponente se eícuentra incurso alguna de las causales dc incompatibitidad, inhabilidad o prohiblción previstas en la Constitución y la

Ley.

g. La preseritación de propuestas pñrcialer o propuestss alternativas,

h. En caso de tener la oferta económica un valsr superior al presupueeto estimado oficialmente por la lnstitución.

i. La preseñtaclón extemporánea de la oferta.

i, Por ofBrtá artiffcialmEñte baja.

lt, PñOPüE§fA ECOH6IüCA! EI proponente deberá infgrmar en la prqpue-sta qconómíca tqdos y cáda uno de lo¡ iterns señalados en l¿s

cond¡c¡oner técflkas mlnim¿s exigida§, porque de no ocurdr ce conG el rhsgo de ser evaluada la Fgpuesta ilO HAHL 5rrá evaluado tn
Precio y Calidad, atendlendo gue en ningrln caso el valor de la propuesta será suBerior al 100% del presupúesto of¡ciaf, calidad del producto y

ergeriencia demostrada. De ¡gual manera debe informar el plazo de las garantfas, su cubrimiento y la entrcga del producto o servicio como

tal.
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12. CRIT§RIO§ DE tlrAfuAüÓil YADJUDTCáCÉII: S€rá svaluado el proForiente con la p$puesta más baje en et pr€cio {5096} y la celidad del
producto con $us especificaciones (50%), riempre y cuando cumpla con las cond¡c¡ones mínimas exigidas púr la lr$tituc¡én y gue acredhe la
maysr experiencia en tareas del mismo perfil. Será adjudicado el contr¿to al propoflente con l¡ propuesta más baja en el precio. siempre y
que cumpla con las condicione§ técniaas mfnimas exigidas gor la hstituc¡óu y gue

acrcdite Ia mayor sxFeriencia en tareas del mismo perfil en instituciones educ¿tivas; se reviserán entoncés los requilitos habllitantes del
oférefrte que presente d precio más bajo cumpliendo con les condiciones mínirnas exigidar en Io referente a las especificaciones técnica§.

13. MErODOLOCh; Luego de reclbldas las propuestas y rcaliaado el acta de cier"e, se verifkará el cumplimlento
por p¡fte de los proponéntes de los requis(os habilltantés. En ca3o de que los proponenter no rerlnan todos los requisitos se les dará un día

hábil para subsanar. proced¡endo nueyamer¡te a la verificacién.

$i se presenta un sólo proponente se le adjud¡caró a éste, siempre y cuando no se supere el presupuesto of¡cie¡.

l.ll CfffEffOS DE D6[iiPAIE; En caso de empat€ se adjudicará al proponente que haya entregado prifiero en orden cronológico su

respectiva ofurta en el lugar asignado para t¡l propó$ito.

15. D[CLASAflóIt of nt$ERTá,¡ §e declarará desierta la selecc¡ón en los riguientes caso§: ü] s¡ no se presenteren oferta3; b] si nlnguna de las

ofertas cl¡mple los requisitos técnicos mínirnos; c) si nlnguna de las ofertas se considera hábil.

E3ta declaración se publicará en el §ECOP ll mediante comunicáciéñ motivada escrita,

1§. ACEfTTACIÓI{ DE lA OrERIA: La hstituc¡ón manlfestará la aceptición de la oferta mediante comunkación que se publkará en el correo

eléctronico iecontratosfyasanios€@gmaíl,com; con la cual el proponente sele&¡onado quedará informado de la aceptación de su oferta.

La comunicación de aseptac¡ón junto coil la oferta qonstituirán para bdos los efectos el contrato celebrado, con fundamento en el cual sc

realizará el registro presupuestal, el crral §€ publicará en el SECOP ll

Ate$táñr€nte,

An Macádenas6¡¡arin
Rectora

FUAOÓT{

originalñm:ado

SUIEN WRITjCA LA F¡JA6ÚN DE tA INVITAC|ÓN PÚBLEA VIRTUAL

QUIEN VERITKÓ EL RETIRO DE LA INVITACÚN PIJBLICA V¡RÍUAL

FECHA DE PUBLIC,ACIÓN:

f,úOMBRES Y APEUIDO§

FIRMAY NO. TEI.TFÓNrcO

FECHA DE PUBUCACIÓT{:

NOMBRE§ Y APETLIDO§

FIRMA Y NO, TELEFÓNICO

FEBRERO 17 DE 2026

OYA

F[B&[&C L8 D[ 2ü?6

:iiii;:il;íálli

i: i¡ :ii;:;*i i,,
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